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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oy. a 

- - RESOLUCION no 2-64 06092 2 
2 ceda] A de UN - Fr ¿8 CON EUFENÍA 'UVIDIA SALTOS: EN : $ 

¿DIRECTOR DE INSPECCION . Y/ANÁLISIS 
1% AA AL CANA 

En ejertlólo- de, la 'délegáción conferida. por la Señora Superintendente de Compañías, según 
Résolución NS: So 1-01 008 

    

    
      

  

“er Que A : o 5 5h 
Nesta DASS 

: Mio, -mediáaté rea Control No c 
: : mento:ide Inspección y “Análisis de está Entidad sossablpcóaue la: Compañía . SOCTEDAN EN 

PREDIOS RUSTICOS RIO BONITO. .S,bB. : 

no ha enviado dentro del” plazo. de" 6 $y ,, copias" itorizadas del Balance General anual, del - 
Estado de Pérdidas y “Ganancias y así. domo de las, memorias¡e informes de los administradores , 

ZN 55 Y rganismos de fiscalización * y mást umentos contenidos en el Reglargento de TO: de arge 
MZ hes'que las. Compañías deben, envian ¡EIA perinienderiia de Compañías; 

>) : . o > 

: QUE el Artículo 25 de la Ley de Conipatas faculta a Superintendenté de Compa- 
filas, sancionar-con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando que añitecede; ' 
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En uso dela facultad confefida: o ES 

RESUELVE 

     
ARTICULO PRIMERO.- = imponer, á' título personal, a señor: anno 

rm compa- . 
ña 'SOCTEDAD" uy PREDIOS" RUSTICOS" RIO BONT TO"E ¿la multa de 

CINCO. MIL. 00/100.. sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendgncia de 
* Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 

tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

o ABEL VEINTEMILDA CARRIÓN * o 
e . ARTICULO SEGUNDO. -Notificar al señor. r.corononoduronacono daran nrnacnonanacnaconoanornreneoninonanrcanoaorons . 

e : : en cualquiera de las formas establecidas en la ley. : : 

    

: ARTICULO TERCERO. Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
-'o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. - 

, 

o COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Cuayaqial, á 3 o 

ok Correspondiente a a los años desde 1983 hasta ' 1985. SN 

Exp. 5320-71 . : . 
“AES/rce 
89-07-18 "0 
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